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Advertidos errores en el «BOCG. Congreso de los
Diputados», Serie A, núm. 104-1, de 31 de julio
de 2002 (núm. expte. 121/000104), se subsanan a con-
tinuación:

— En la página 11, columna izquierda,
artículo 15.3, donde dice: «… conocimiento, en la fija-
ción de las enseñanzas mínimas se determinarán
las…», debe decir: «… conocimiento, en la determina-
ción de las enseñanzas mínimas se establecerán las…».

— En la página 12, columna derecha, artículo 23.1,
donde dice: «… se adaptará… favorecerá… e integra-
rá…», debe decir: «… se adaptarán… favorecerán…
e integrarán…».

— En la página 16, columna izquierda,
artículo 37.3, letra a), donde dice: «… un programa de
inserción profesional…», debe decir: «… la totalidad
de los módulos de carácter profesional de un Programa
de Iniciación Profesional o…».

— En la página 16, columna derecha, artículo 39.2,
donde dice: «… en centros ordinarios…», debe decir:

«… en centros que impartan enseñanzas en régimen
ordinario…».

— En la página 19, columna izquierda,
artículo 50.2, donde dice: «… centros docentes ordi-
narios o específicos…», debe decir: «… centros que
impartan enseñanzas en régimen ordinario o en cen-
tros específicos…».

— En la página 20, columna derecha, artículo 56.3;
página 21, columna izquierda, artículo 58.2; página 31,
columna derecha, artículo 105.3, donde dice: «… dis-
posición adicional novena…», debe decir: «… disposi-
ción adicional octava…».

— En la página 39, columna derecha, disposición
final décima, antepenúltimo renglón, figura: «… deci-
motercera y decimocuarta…», y sólo debe figurar: «…
y decimotercera…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de octu-
bre de 2002.—P. D. La Secretaria General del Con-
greso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VII LEGISLATURA

Serie A:
16 de octubre de 2002 Núm. 104-8PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

121/000104 Orgánica de Calidad de la Educación.
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